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DE LA PROVINCIA OÍR VALí^ADOLID
SE, PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.'

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid,' Palaaio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
j servirán previo pago.
1 __________

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCÍADELGM^E MINISTROS.

SS. MM. .el RE Y D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la demás 
personas de la Augusta Real Earailia. 

(Qaeeta dei 4 de Marzo ds 1909.)

NóM. 538.

' cml de lii pmiciii.
Capeas y corridas de novillos.

ClRCULAK NÚMERO 20.

Aproximan dose la época en que 
suelen organizarse en los puebios 
las capeas y corridas de toros en 
calles y plazas públicas, Uegi el 
momento de insistir en la cam
paña necesaria para desarraigar la 
costumbre de verificar esos peli 
grasos espectáculos. A ello tiende 
la circular núm. 19, alusiyaá la 
Real orden de .5 de Febrero da 
1908,inserta con dicha Real orden 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia en 7 de .Tunio del mis
mo mes'y año.

Para secundar las órdenes del 
Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación precisa adoptar, no sólo las 
medidas necesarias que coaluz- 
can á que se cumpla con toda 
exactitud la mencionada Real or
den sino también aquellas enca
minadas á preparar á los pueblos 
para que su cumplimiento en
cuentre las mayores faoilidadóJ.

A tales fines además de llamar i 
la atención de los señores Alcal
des sobre todos y cada uno de los ! 
puntos que en la disposición cita
da se contienen, les intereso me 
dirían por medio de oficio antes 
del quince del corriente, si en su 
respectivo pueblo hay costum
bre de verificar esos espectáculos, 
fechas en que suelen organizarse, 
si en el pasado año se interrum
pió esa costumbre y razón de la 
interrupción, qué gestiones se 
hicieron para suprimír esas fies
tas y resultado que dieron.

El propósito que me inspira al 
pedir estos datos, se descubrirá 
fácilmente á los señores Alcaldes, 
pues no es otro que el de prepa
rar en cada pueblo con las medi
das especiales que sus condicio
nes reclamen, el cumplimiento 
más eficaz de la importante Real 
orden á que me refiero.

Los contraventores de esta dis
posición, serán castigados con 

i severidad.
Valladolid 4 de Marzo de 1909.

£1 Gobernador,

^mn ^BBÍí .^erea.

.HHH CISISU.
aiSlSTElll!) DE ÜACiBOL

EEAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección Gene
ral sobre reforma del pliego de 
condiciones que viene rigiendo

para el arriendo de la recaudación j 
de las contribuciones é impuestos 
del Estado, que se realizan por 
recibo talonario, el de cédulas' 
personales y el cobro de débitos á 
favor de la Hacienda, aprobado 
por Real orden de Lo de Abril 
de 1904:

| Resultando que dichas condi
ciones establecen lo necesario 

s para regular el servicio, y fijan 
j las obdgaciones de los que se 

propongan concurrirá! o incurso, 
1 tales como la constitución del 

depósito, la redacción de las pro
posiciones con arreglo al modelo, 
el tipo ó tanto por ciento á que el 

j proponente se compromete á efec
tuar la recaudación, la facultad 
de este Ministerio para acordar 

j la adjudicación en favor de la pro- 
1 posición que estime más conve- 
« nienta à los intereses del Tesoro, 
j ó no admitir ninguna de las pre 

sentadas si lo juzgare oportuno, 
; y la prestación de fianza por el 

adjudicatario, en cuantía igual á 
la suma de la tercera parte del 

í importe de un trimestre de las 
j contribuciones y recargos, par- 
1 tiendo para su fijación del resui- 
1 tado que ofrezca ei resumen de 
1 los repartimientos y matriculas 
[ de todos los distritos municipales 

de la provincia, formalizándose 
la fianza por medio de la corres
pondiente escritura:

| Considerando que dentro de es- 
5 tas condiciones ha sido forzoso 
1 estimar, como más ventajosas pa- 
I ra la Hacienda, aquelbs proposi-
5 cione.s en que sus autores se com- 
Í prometieran á realizar el servicio 
' de recaudación á tipo más bajo, 

teniendo en cuenta las circuns- 
1 tancias de honorabilidad que ofre- 
I oleran, toda vez que la garantía 
J material ó fianza había de ser 

ignal, según la clásula 10 del 

pliego, afirmación que aparece 
comprobada con el examen de 
los expedientes de arriendo que 
obran en ese Centro, de ¡los cu-ri
les resulta que las adjudicaciones 
se hicieron con arreglo al crite
rio expuesto; es decir, que el be
neficio para el Tesoro se hizo con
sistir, por regla genera!, .en el 
menor coste que á ¡a Administra
ción había de ocasionar la realiza
ción del servicio:-

Considerando que el estudio de 
las liquidaciones que periódica- 
mente .se practican por las Teso
rerías Provinciales de Hacienda 
vienen á demostrar que en mu
chas provincias que están en aná
logas circunstancias que otras, el 
tanto por ciento obtenido en la 
recaudación es inferior al de es
tas últimas, sin que aparezca 
justificada la diferencia, toda vez 
qiie ¡a cuantía de los valores car
gados á la.s respectivas entidades 
recaudatorias vienen á ser igual 
ó aproximada, ofrecióndose den
tro de la gestion de una misma 
provincia, el caso de que la re
caudación permanece estaciona
ria, siendo así que el cargo for
mado por Tesorería es mayor que 
el de años anteriores, ó va en dis
minución la acción recaudatoria, 
sin que se demuestre que este 
último resultado obedece á va- 

1 riación ea las condiciones de la 
localidad, en cuanto á riqueza, 
población y demás circunstancias 
que influyen en los valores liqui
dados, base de la recaudación:

Considerando que á fin de evi
tar tales anomalías, que ceden en 
perjuicio del Erario público y de
muestran que la acción recauda
toria es deficiente, cabe fijar en 
los pliegos de condiciones un 
tanto por ciento, como mínimum, 
de recaudación anual en cada
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provincia, que puede ser el pro
medio del obtenido en la del 
quinquenio anterior al contrato; 
y estimar como más beneficiosa, 
en este extremo, aquella proposi
ción, en la que su autor ofrezca 
ingresar anualmente en las Cajas 
de Hacienda, mayor tanto por 
ciento de los valores que consti
tuyan el cargo inicial, ó sea el de 
la recaudación voluntaria sobre 
el fijado en el pliego:

Considerando que, al ingreso 
de las cantidades que represen
ten la diferencia entre las suínas 
recaudadas por el arrendatario, y 
las que debe recaudar hasta 
completar el tanto por ciento exi
gido ha de preceder, necesaria
mente, una liquidación que prac
ticarán las Tesoserías, con vista 
del resultado de las trimestrales 
que determina la instrucción de 
26 de Abril de 1900, debiendo 
tenerse en cuenta el importe de 
los recibos de bajas acordadas por 
la Administración, y el de los 
bienes del Estado, pera computar 
su iinporte en el tanto por ciento 
exigible, á fin de evitar que se 
haga responsable al arriendo de 
la recaudación de cuotas que no 
ha debido cobrar:

Considerando que la gestión 
recaudatoria no se concreta â la 
cobranza voluntaria, sino que
tiene otra fase ó período, que es í que ha de prestarse,- dé margen 
el ejecutivo; por consecuencia, j á que el arrendatario tenga los 
los ingresos que se obtengan du- j medios legales suficientes para 
rante él, así como el importe de ^retribuir su personal auxiliar, en 
las adjudicaciones de fincas he- ; condiciones de exigirle la mayor ' 
chas á.ia Hacienda después do i idoneidad, juntamente con la ar- : 
aprobados los expedientes por ; tividad necesaria para la normal • 
autoridad competente y el de las , recaudación:
partidas fallidas- declaradas á mas i Considerando en cuanto á la 
repartir, deberán tambien ser te- ; fianza del contrato, que si en 
nidos en cuenta â fin de evitar | términos generales la garantía 
que el Tesoro se lucre con perjui- j debería alcanzar la misma exten- i 
cío del arrendatario, como igual- j sion y cuantía de la obligación î 
mente habrá necesidad de pun- | principal, cuyo cumplimiento ; 
tualizar si la suma de todas es- trata de asegurarse, ya que esto í 
tas partidas excede de la totali- j no pueda realizarse por dificul- 1 
dad do los cargos formulados á ^ tades prácticas, constituye una Í 
aquél con objeto de devoiverie la ( ventaja más para la Administra- ’ 
diferencia resultante: | cion hacer motivo de concurso el j

Considerando que, merced á la ! aumento de la fianza que ofrez- « 
obligación que en el nuevo plie- í can los concursantes en sus pro- í 
gü ha de imponerse á los arrenda- í posiciones, únicamente sería con- j 
tarios de ingresar un tanto por | veniente fijar como minimum la 
ciento determinado de recauda- | mitad del importe del cargo de ; 
ción, es de esperar un aumento ! un trimestre, en lugar de latter- 
normal de ésta, toda vez que, s cera parte del mismo quo figura 
pudiendo verse obligados á ingre- | en la cláusula décima del actual i 
ear cantidades que no hayan per- ¡ pliego de condiciones: >
cibido de los contribuyentes, se 1 Considerando que aceptados los ¡ 
hallarán más estimulados á hacer i razonamientos que anteceden, j 
con verdadero interés la recauda. ¡ han de hacerse desdo luego en el s 
ción voluntaria y á acelerar el ¡ mismo las modificaciones^oportu- j 
procedimiento de apremio sin de | ñas como sustanciales, sin per- . 
finitivo quebranto en sus intere- juicio de hacerlas tambien en 
ses, puesto que de aquel anticipo 5 cuánto á la determinación de los | 
i^e reintregarán una vez justifi- | casos en que procederá la resci- ‘ 
cadas las partidas que les sean de 1 sion del contrato;porque es lógico 
abono, con arreglo al párrafo an- S que si se concede al arrendatario ! 
terior, en el plazo máximo de dos 8 un premio fijo remunerador del ! 
años à que se refiere el artículo j servicio que presta, se le mxija \ 
177 de la Instrucción de Recauda
ción de 26 de Abril de 1900:

Considerando que es de capital 
importancia el extremo relativo
al premio de cobranza, puesto que 1 indemnización de perjuicios que 
de él es lógico suponer que en su ' á la Hacienda necesariamente ha

« parte esencial tiene que depon- ; 
Ider la mayor actividad ó ínteli- 

gencia que por el arredatario se ! 
ponga para el debido cumplí- 1 
miento del servicio, toda vez que 
cuanto más pueda retribuir al 1 
personal auxiliar, mejores serán j 
sus con liciones; aparte de que al ■ 
Estado interesa evitar los abusos 1 
á que se presta el que el servicio j

Iestó insuficientemente retribuí- 1 
do, abusos que esa Dirección pone j 
1 de manifiesto en su propuesta ; 
como recogidos de la experiencia j 

! que demuestra que la gestion < 
arrendataria,.retribuida con esca- ï 
so premio, ofrece siempre defi- • 

1 ciencias lamentables en la recau- • 
s dación, no siendo aventurado su- 1 

poner que en mucho casos, á di- ; 
j cha razón obedecen las faltas é 
| incorrecciones que con frecuen- <; 
j cía tiene que perseguir la Admi- 
| nistración: i
8 Considerando que las expresa- 1 
1 das razones aconsejan, desde lue- .■ 

go, buscar remedio, y ninguno, 
más eficaz que el de establecer ¡ 

i un premio fijo de recaudación, 1 
« señalado en cada caso, con arre- 1 
1 glo á los datos que ese Centro di- j 
1 rectivo conozca acerca de las ; 
¡"condieiones y circunstancias de ¡ 
1 las zonas de la respectiva provin- i 
1 cia, lo cual permitirá que siendo i 
: justo y remunerador del servicio

mayor exactitud en el cumpli
miento de sus obligaciones, apar
te de la conveniencia de fijar con

de causar el incumplimiento del 
contrato, indemnización que por 
la vaguedad con que se halla re
dactada la cláusula veinte del ac
tual pliego de condiciones, ori
gina en la práctica no pocas difi
cultades y retraso en hacerla 
efectiva con notario perjuicio á los 
intereses del Tesoro,

S. M. el Rey fq. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, con las 
modificaciones introducidas por 
la de lo Contencioso del Estado, 
se ha servido aprobar el adjunto 
pliego de condiciones, que refor
ma el que ha venido rigiendo 
para el servicio de que se trata.

De R^al orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años Madrid, 19 de Fe
brero de 1909. — Bes<j^a.—-Señor 
Director general del Tesoro Pú
blico, 

JPlieg) de condiciones^ aprobado po7^ 
Real orden de esta fecha, para el 
arrendamiento de la recan^dación j 
de las contribiiciones é impuestos ! 
del Estado, que se realizan por re- j 
cibo talonario^ el de cédulas perso- j 
nales y el cobro 'de débitos á favor de j 
la Hacienda.

l? Se arrienda, por medio de 
concurso publie?, el servicio de 
la recaudación de las contribu
ciones rústica y pecuaria; urba
na amillarada; urbana fiscal ó in- ¡ 
dustrial y de comercio; la de los i 
impuestos de cédulas personales; i 
canon sobre superficie de minas; ! 
carruajes de lujo; alcoholes; vía- i, 
joros y mercancías; la de utilida- 1 
des correspondientes á los epí-J 
grafes y conceptos comprendidos 
en el capítulo 4.° del Hegíamen- j 
to de 29 de Abril de 1902; la de ¡ 
casinos y círculos de recreo, y la i 
de los recargos de todas clases y j 
el cobro de débitos á favor de la 
Hacienda, cualquiera que sea su 
origen.

El arrendamiento de la recau
dación de los impuestos de códu- 
^8 personales, canon sobre super
ficie de minas, y el de carruajes 
do lujo, se hace sin perjuicio de 
la autorización concedida al Go-* 
bierno por el artículo 24 de la ley 
de 31 de Diciembre de 1901, el 
7.° de la de 30 de Junio de 1892 
y el 22 de la de 28 del propio mes 
de 1898, para concertar dichos 
impuestos ó arrendar la cobranza 
fié los mismos. Enelcaso de que se 
celebren estos conciertos ó arríen 
dos, quedará, de hecho, nulo el de 
que se trata, en cuanto se refiere 
á la recaudación de los expre
sados tributos, sin que el arren
datario tenga derecho á indemni
zación alguna, sucediendo lo pro
pio si el Ministro hiciere uso de 
la autorización que concede el ar
tículo 14 de la ley de 31 de Mar
zo de 1900.

2? Servirá de base para di
cho arriendo el total importe del 
resultado general que arrojen los 
repartimientos individuales y 
matrículas de las cuatro mencio-

nadas contribuciones, y los réoaf« 
gos de todas clases, aprobiloS 
unos y otros pira el... presupues
to, que ascienden:

Pesetas

Por rústica y pecuaria, inclu- 
so los recargos.

Urbana amillarada, id. id. . 
idem fiscal, id. id. .
Industria! y de comercio, 

ídem id.........................

Total, base para el . 
concurso......................

3.® La Hacienda realizará di- 
rectamente de los contribuyentes 
las anticipaciones de pago de cuo
tas por rústica y pecuaria, urba
na amillarada y fiscal, industrial 
y de comercio, impuesto de canon 
por superfie de mina,s y decarrua- 
jes de lujo, que se soliciten y ob
tengan, mediante la bonificación 
del premio de cobranza, con arre
glo á la base 13 del artículo l.“ 
de la ley de 12 de Mayo de 1888 
y articulo 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, como 
igualmente la contribución seña
lada á los conceptos que com pren
de la ley de 27 de Marzo del re
ferido año 1900, no señalados en 
el capítulo 4." del mencionado 
Reglamento de 29 de Abril de 
1902, el recargo del 6 por 100 so
bre el total de las apuestas que 
tengan lugar en los espectáculos 
públicos, á tenor de lo prescrito 
en el artículo 23 de la ley de 28 
de Junio de 1898, y el importe de 
explotación minera conforme al 
artículo 35 dei Real decreto de 28 
de Marzo del repetido año 1900.

La recaudación voluntaria por 
impuesto de cédulas personales 
se llevará á efecto, ínterin otra 
voosa no se disponga, con arreglo 
á lo establecido en la instrucción 
de 27 de Mayo de 1884 y disposi
ciones posteriores.

4,® El arrendatario percibirá 
en concepto de pretnio de cobran
za de las contribuciones, impues
tos y recargos expresados, el... . 
por 100, abonable por las sumas 
que recaude en la cobranza ve-y 
luntaria, y por aquella otra can
tidad que ingrese como diferen
cia entre lo recaudado y lo que 
importe el tanto por ciento dei 
cargo que se compromete á ingre
sar, á tenor de la condición 7.“ 
fiel presente pliego.

El premio de cobranza se abo
nará al arrendatario, previa li
quidación practica ba en la forma 
que determina el artículo 178 de 
la vigente Instrucción de Recau
dación fecha 26 de Abril de 1900,

Por la acción ejecutiva percibi
rá solamente los recargos de apre
mio en que incurran los contri
buyentes morosos y las dietas y 
remuneraciones á que se refiere 
el art. 5.° de la mencionada Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 
y el 45 de la de 27. de Mayo de 
1884, sin Opción á premio de co
branza alguno, conforme á lo dis
puesto en el art. 16 de la ley de 
29 de Junio de 1890.
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Por la recaudación de los dóbi- i 
tos referentes á conceptosno corn- ] 
prendidos en la condición 1.^, per
cibirá el arrendatario las dietas ó 
premios señalados en cada ramo, 
y en cada caso, en los Reglamen
tos ó Instrucciones respectivas, 
cuyos emolumentos serán corn- 

' patibles con los que se le abonen 
por las contribuciones ó impues
tos cuya recaudación so arrienda.

Tanto los recargos de apremio, 
como las dietas ó emolumentos 
devengados en expedientes eje
cutivos, los percibirá diroeta- 
mente el arrendatario de los con 
tribuyentes, á excepción de los 
que correspondan á cédulas per
sonales, que le serán abonados en 
la forma determinada en las dis
posiciones vigentes. Los que se 
devenguen en losexpedienlester
minados por adjudicación de fin
cas á la Hacienda, se abonarán al 
arrendatario tan luego sean apro
bados los expedientes y formali
zadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo establecido en 
el art. 131 de la misma Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, sin 
que tenga derecho á precepoion 
de recargo en los que produzcan 
baja total y definitiva de las cuo
tas para el Tesoro^

5.“ El arrendatario nombrará 
el número de recaudadores y 
agentes de la recaudación que 
estime necesarios para el mejor 
servicio, dando conocimiento de 
estos nombramientos á la Tesore 
ría de Hacienda de la provincia, 
á los efectos reglamentarios. Di
chos funcionarios actuarán bajo 
la exclusiva responsabilidad y 
dependencia del arrendatario, sin 
personalidad alguna con la Ad
ministración, sujetándose estric
tamente á los preceptos de la Ins
trucción para la recaudación y 
demás disposiciones vigentes so
bre el particular.

6.“ El arrendatario se obliga 
á ingresar en la Tesorería de la 
capital de la provincia, si cir
cunstancias extraordinarias, no- j 
toriamento reconocidas como ta
les y probadas á satisfacción del 
Ministerio de Hacienda no lo. 
impidieren, las cantidades que 
tenga recaudadas de los contri- i 
buyentes, en los días 8, 15, 23 ; 
y último de cada mes, presentan- j 
do relación expresiva de las que j 
se hayan hecho efectivas en cada í 
distrito municipal, con separa- | 
cion de ramos y presupuestos, j 
según los respectivos libros de j 
cobranza. 1

Al liquidar sus cuentas trimes- | 
trales se le obligará á ingresar 1 
inmediatamente el valor de los 
recibos no realizados en la época % 
de recaudación vo'untaria, si no j 
se justifica habe^’se procedido á j 
hacerlos efectivos en la forma pre- 
venida en la Instrucción de 26 j 
de Abril de 1900, y en el caso de j
no entregar en las Cajas del Te
soro el importe de los mismos, se 
repetirá contra la fianza prestada 
por el arrendatario, sin perjuicio 
de exigirle, si fuere procedente,

s las responsabilidades que se con- 
| signan en la cláusula 13 de este 

pliego de condiciones. Las cuen
tas indicadas se presentarán en 
la Tesorería do Hacienda, el día 
que por Ia misma fuere señalado, 
y en la forma y con la división 
que estableco el artículo 171 de 
la misma Instrucción, praeticán- 
dose la liquidación de conformi- 
dad con lo prevenido en los artí- 

j culos 172 y 173.
7.^ El arrendatario se obliga j 

| asimismo á ingresar anualmente j 
j en el Tesoro un tanto por ciento j 

determinado do recaudación por 
j los valores de que se le haga car- 
1 go en cada un año por ordinaria 
1 y accidental, y que no podrá ser 
j menor en ningún caso del pro- 

medio alcanzado en el quinqué
1 nio anterior al año del contrato 
i que es el do.....  por ciento.
i A este efecto, al finalizar el ! 
! respectivo año económico se prac- l 

ticará al arrendatario una liqui- j 
dación provisional, y si do ella' 
resultase que los ingresos realiza
dos por el mismo, durante dicho 
año, por valores á él correspon- \ 
dientes, han sido menores que los j 
que se comprometió á ingresar, j 
quedará obligado al pago de la di- j 
ferencia en el plazo de ocho días.

Para el cómputo del tanto por j 
ciento ingresable en metálico á
que se ha comprometido el arren
datario, se deducirá de los cargos 
que al contratista se formulen 
por los valores del año el importe 
de los recibos de bienes del Estado 
y el de lás bajas acordadas por la 
Administración.

Si al practicarse la liquidación 
definitiva, complementaria de la 
provisional, de los valores corres
pondientes á un año económico 
resultare que los ingresos en me
tálico, que por el arrendatario so 
hubiesen efectuado por valores 

i del mismo año, sumados al im 
porte de los expedientes de adju
dicación de dncas y al de los de 
partidas fallidas ddclaradas á más 
repartir correspondientes á di
cho período, exceden de la tota
lidad de los cargos que por el in
dicado año se hubieran formula 
do, se devolverán al arrendatario 
las cantidades representadas por 
el exceso.

8? Los plazos para la forma
ción y presentación en la Tesore
ría do Hacienda de los expedien
tes ejecutivos, á los efectos de la 
Instrucción de 26 de Abril de. 
1900, empQzaráa á contarse dos- 
de la fecha en que tenga lugar la ! ©Q H Gaja General de Depósitos 
entrega por parte de aquella de- | á disposición de la Dirección Ge- 
pendencia al arrendatario, de los j neral del Tesoro Público, en la 
documentos imprescindibles para forma que e.stablece el art. 72 do 
incoar procedimiento de apremio. | la- ló.Í de 11 de Julio de 18/7 y

Se entenderá interrumpido el . 9.° de la de 27 de Marzo de 1900, 
lapso de los plazos para seguir j art. 4.“ del Real decreto de 19 de 
dicho procedimiento do apremio, 3 Mayo del propio año, ^11 do la 
y ampliando en tantos días cuan- | Instrucción de 26 de Abril, tam- 
tos sean los que retrasen Iqs Í bién de 1900, y Reales órdenes de 
Ayuntamiontos-ó Comisiones de í 27 de Marzo de 1878 y 1. de 
evaluación el hacer la declaración » Agosto de 1893.
do partidas fallidas, y los R^gis- J Si los efectos de la Deuda Pú- 
tradores de La propic iad en prao- j blica admitidos al cambio de la 
ticar la anotación preventiva é cotización oficial en que se hubie*

inscripción de las fincas embar- 
gadas, y en general, siempre que 
el pr ícedimiento se paralice por 
obstáculos no imputables al arren
datario. Vlas para evadir toda res
ponsabilidad, que asumirá do no 
efectuarlo, según dicha In.«truc- 
cion, deberán recurrir por escri
to al Delegido de Hacienda en 
la provincia, en deínanda de que 
remueva las resistencias ú obstá
culos da la demora, debiendo asi
mismo acudir en alzada ó recur
so de queja á la Dirección Gene
ri! del Tesoro Público si su.s de- 
mandas no fueren atendidas.

9.'‘ Además de las condiciones 
estipuladas anteriormente, la co
branza de las contribuciones ó 
impuestos expresados se llevará 
á efecto del mismo modo y forma 
que establecen las Leyes y Regla
mentos dictados para los Recau
dadores y Agentes, con responsa
bilidad directa á la Hacienda; 
en su virtud-, todas las disposi
ciones que fijan los deberes y de
rechos de unos y otros, salvo 
aquellas en que hubiese estipula
ción en contrario, se entenderán 
exigibles, y á ellas habrá de ato- 
nerse el arrendatario en el de
sempeño de su cometido, consi
derándose, por tanto, como parte 
integrante de este pliego de con
diciones, y también las que sobre 
el particular se dicten como acla
raciones de las mismas.

10. La duración del contrato 
de arrendamiento será de cinco 
años y empezará á regir desde el 
trimestre en que se otorgue la es
critura de contrato, si éste se for
maliza dentro de los primeros 
veinte días del primer mes del 
trimestre, y desde el trimestre 
siguiente, si se otorga trasourri- 

, do dicho plazo,
1 11. La fianza que ha de pres- 
, tar el arrendatario, que se cons- 
i títuirá precisamente en metálico 
1 ó en efectos de la beuda Pública, 
! será de la cuantía ofrecida por la 
' entidad ó persona á quien se ad- 
1 judique el servicio, pero nunca 
! inferior á la mitad del importe de 
’ un trimestre de las oontribucio- 
J nes y recargos que especialmente 
j se mencionan en la condición 2.^, 

partiendo para su djaeión det 
saltado general que ofrezca el 
sumen ó estado general de los 
partimientos y; matriculas da 
dos los distritos municipales 

re- 
1’6' 
re
to- 
de

.s

la provincia, danza que asciende 
á la suma de pesetas... ,

Dicha danza ha de constituirso 

se formalizado la fianza, sufriesen 
una baja de 20 por 100 de su va
lor, ó si los. valores á recaudar en 
los vencimientos trimestrales se 
elevasen en igual cuantía duran
te los años del contrato, y la fian
za constituida no fuese bastante 
á cubrir por lo menos la mitad 
del importe de dichos valores con 
el aumento por ellos adquirido, 
el arrendatario contrae la obliga
ción de ampliar su Lianza con arre
glo á lo dispuesto en el art. 16 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 

| 1900.
12. Contra los agentes subal

ternos del arriendo y las fianzas 
| por ellos prestadas, tendrá el 
5 arrendatario la facultad de recla- 
j mar de la Administración los 
| apremios y ejecuoione.s corres- 
j pendientes por la vía gubernati- 
j va, para reintegrarse de las can- 
1 lidades queaquéllos leadeudaren, 
1 pertenecientes al servicio de la 
i recaudación. Al efecto, las ceríi- 
i ficaciones de alcances que expida 
! el arrendatario servirán de base 
i al procedimiento, en consonancia 

con lo preceptuado en la disposi
ción 1.® transitoria de la Instruc- 

i cion de 26 de Abril de 1900.
1 13. El incumplimiento de es

te contrato por parte del arren
datario dará lugar á la rescision, 
siendo principalmente motivos de 
ella:

j 1." El no verificar el contra
tista en los plazos señalados en el 
presente pliego, asi los ingresos 
á que éste le obliga, como la for
mación y presentación de los ex
pedientes ejecutivos en la Teso
rería de Hacienda; y

i

2.° Las infracciones de pre
ceptos administrativos conteni
dos en la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 que, en atención á 
su importancia ó á su reiteración, 
sean estimadas por el Ministerio 
de Hacienda como causas bastan
tes para la rescision indicada.

Esta será declarada por el Mi
nisterio de Hacienda, previos los 
informes de las Direcciones Ge
nerales del Tesoro público, de lo 
Contencioso y del Consejo de Es
tado.

Declarada la rescision del con
trato, el arrendatario quedará 
obligado, aparte de las reé-ponsa- 
bílidades en que hubiere incurri
do con arreglo á la Instrucción de 
Recaudación y de los descubier
tos que se liquiden, á indemnizar 
á la Hacienda de los perjuicios 
que con ocasión de la rescision 
se le causen y que se fijan en el 
importe de la tercera parte del 
cargo del trimestre inmediato an
terior, aplicándose a> pago de to
das osas responsabilidades la fian
za que, desde luego, tendrá in
greso en el Tesoro, y si no fuere 
bastante, los demás bienes mue
bles, inmuebles y derechos que 
pertenezcan al arrendatario, sin 
perjuicio del derecho del dueño 
de la fianza á reclamar de la Ha

1 cienda el abono de la diferencia 
due á favor del mismo pudiera 

' resultar entre el valor de la mis-
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ma al ser adjudicado á la Hacien
da, y el importe de las responsa
bilidades que definitivamente se 
liquiden al arrendatario.

14. Terminado el contrato de 
arrendamiento, seacordarála can
celación y devolución de la fianza 
prestada por el arrendatario, en 
la forma y en los plazos que esta
blece el último párrafo del artícu
lo 24 de la repetida Instrucción de ; originales con los documentos
26 de Abril de 1900, ó en la que, 
así para este extremo como para 
los demás comprendidos en este 
pliego de oondicioiones, determi
ne la Instrucción que se apruebe 
con carácter definitivo para este 
servicio.

15. El arriendo se verificará 
por medio de concurso, que se 
anunciará con treinta días natu
rales de anticipación á aquél en 
que haya de ceiebrarse el acto, en 
la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia de.....

16. El acto de concurso ten
drá lugar á....  del día...... en el 
•despacho del Director general del 
Tesoro público, anta una Junta 
presidida por al mismo, do la que 
formarán parto, además del Sub
director primoro y del Jefe de la 
Sección de Recaudación de este 
Centro, el Interventor general y 
el Director de lo Contencioso dal 
Estado, con asistencia del Notario 
público que corresponda.

El mismo día y á la misma ho
ra se verificará idéntico acto en 
la capital de la provincia de..... 
ante una .Junta compuesta del 
Delegado de Hicienda como Pre
sidente, del Interventor, del Te
sorero y de un Abogado del Esta
do con asistencia de Notario pú
blico citado previamente.

17. En una y otra Junta se 
admitirán las proposiciones que 
se presenten desdo la.... . las 
cuales se redactarán 
sellado de la clase... 

en papel

jeemn al modelo que se acompaña | 
á estos pliegos de condiciones. 5 

18. Las proposiciones se pre- I 
sentarán en pliegos cerrados, y | 
por separado se acompañará la 5 
cédula personal del proponente y | 
carta de pago de haber deposita- j 
do en la Caja general de Depósi- ¡ 
los ó sucursal en..... el importe 
del 2 por 100 de la cantidad á 
que asciende un trimestre de las 
contribuciones y recargos á re- 
c.audar en la provincia, por los 
conceptos referidos, 2 por 100 que 
importa la suma de pesetas..... , 
cuyo depósito podrá constituirse 
en metálico ó en las clases de va
lores públicos admisiblesal efecto.

19. Los proposiciones conté- 
ñiflas en los pliegos cerrados se 
numerarán por orden de presen
tación. Al marcar la..... el reloj 
del despacho en que se verifique 
el acto del concurso, se declarará 
terminada la admisión de pliegos, 
procediéndose, acto seguido, á la 
apertura de los mismos y lectura 
de tas proposiciones, que verifi
cará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las 
pioposiciones, se levantará por el

Notario la oportutuna acta del 
resultado, dedarándose termina' 
do el acto. /

i La Delegación de Hacienda 
¡ en..... , una vez terminadas la 
; admisión y lectura de proposioio- 
; nes en la misma forma que ex

presan los dos párrafos anterio- 
: res, remitirá el acta redactada 
; por el Notario y las proposicione.s 

que las acompañen, excepto la 
cédula personal, de (jus bastará 
tomar nota,á la Dirección general 
dei Tesoro.

20. La Dirección general del 
Tesoro, con vista de las proposi
ciones presentadas ante la Junta 
de concurso de dicho Centro, y 
las que reciba de la Delegación 
de Haciende! en......  dará cuenta 
del resultado al Ministerio, el 
cual, en vista del tanto por ciento 
de recaudación que se comprome
ten á realizar anualmente, los 
proponentes, y del importe de la 
fianza que como definitiva ofrez
can constituir, acordará la adju
dicación en favor de la proposi
ción que estime más conveniente 
á los intereses del Tesoro, d no 
admiiirá ninguna de las presen
tadas si lo juzgare oportuno.

21. Declarada la adjudicación, 
se notificará en forra.! legal al 
interesado, á fin de que preste la 
fianza definitiva y otorgue la es
critura de contrato, para lo cual 
se le concederá el plazo de trein
ta días desde el en que tenga 
efecto la notificación, devolvión- 
dose á los demás proponentes las 
cartas de pago de los respectivos 
depósitos para licitar al concurso.

22. Si el adjudicatario dejase 
de otorgar la fianza definitiva y 
escritura correspondiente en el 
plazo fijado en la condición an
terior, se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el ad

con su- judicatario en !a pérdida del de
pósito provisional, que se ingre 
sará en la Caja del Tesoro.

23. La aprobación de la fian
za y otorgamiento de la escritu
ra en nombro de la Hacienda, .*«6 
verificará por el Director general 
del Tesoro, oyóndose previamen- 
te el dictamen de la Interven
ción general y el de la Dirección 

ido lo Contencioso del Estado. 
’ Aprobada aquélla, otorgado el 
1 contrato y recibido en la Delega- 
Í ción de Hacienda en la provin- 
j cia de..... el testimonio de dicha 

primera copia de la escritura, 
! que quedará unida á su expe líen- 
j te en ia Dirección general del 

Tesoro, el Delegado posesionará 
al arrendatario, y le dará á coño
cer á los Ayuntamientos, Auto- j 
ridades judiciales y al público, ! 
por medio del anuncio en el j 
BoTELiN Oficial. ¡

Los gastos de la escritura de la ¡ 
primera copia y del testimonio 1 
que ha de remitirse á la Deieo^a- i 
ción de Hacienda en la provincia, { 
seránde cuenta del adjudicatario; 1 
así como los ocasionados por la | 
inserción del anuncio y p lego | 
de condiciones en los pe'riólioos ' 

oficiales de que se ha hecho men
ción.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., según 

cédula personal de... clase, nú
mero .., enterado de! anuncio y 

i pliego de condiciones inserto en 
? la Qocelo d^e Madrid, fecha, ., ó 

• en el «Boletín oficial» de la pro- 
j vincia de... en... de... relativo al 
| arriendo del servicio de recauda

ción de las contribuciones ó irn- 
1 puestos del Estado, que se roali- 
| zan por recibo talonario, expen- 
? dicion y cobranza de las cédulas 

personales y cobro de débitos á 
favor de la Hacienda, ea la pro- 

■ vincia de..., se compromete á to- 
i mar á su cargo el mencionado 
1 servicio, con sujeción estricta á 
j los requisitos y condiciones ex- 
1 presados en dicho pliego,obligán- 
í dose á ingresar anualmente en 
? las Arcas del Tesoro, como míni- 
5 mura, y en metálico el... ¡en le- 
j tra) por ciento del importe de los 
; recibos comprendidos en los plie- 
; gos de cargos que se formulen, y 
j á prestar como fianza definitiva 
i del contrato la suma de... (en le- 
1 tra) pesetas; á cuyo fin se acom- 
j paña el resguardo que acredita 
í haber constituido el depósito pro- 
: visional de la cantidad prefijada, 
j (Fecha y firma delproponenie )
1 Madrid 19 de Feb-rero de 1909. 
; —El Director General..... 
j Aprobado por 8. M.—Besada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A
SEAL ÓKDEN.

los efectos que interesa en su
i comunicación acerca de si el Sub- 
i delegado que viene desempeñan

do la Inspección Provincial de
• Sanidad, por no haber tomado 
í aún posesión el Inspector electo, 
1 ha de percibir haberes;
3 Vista la Real orden de 30 de 
j Noviembre último, en la que se 
i dispone que los funcionarios que 
1 desempeñen las Inspecciones pro

vinciales de Sanidad, perciban 
desde l.^ de Diciembre la gratifi- 
qaeión anual por mensualidades

1 vencidas, con cargo al crédito ex
traordinario por ley de 25 de los 
mismos:

1 Considerando que al Subdele- 
? gado de Medicina más antiguo de 
1 la capital, corresponde desempe- 
í ñar intennamente la Inspección, 

cuando no haya en la misma
1 inspector en propiedad.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer,como resolución 
desu consulta, que se esté á lo 
ordenado en 30 de Noviembre 
último, y, por tanto, que el fun
cionario ó Subdelegado que de
sempeñe interinamente la Ins
pección de Sanidad de esa pro
vincia, tiene derecho mientras 
lo ejerce á la parte correspondien
te á la gratificación anual deter
minada en la predicha Real orden.

Lo que de Real orden ccinuni

co á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Febrero de 1909.—dervii.— 
Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Albacete.

(^Gaceta del 35 de Febrero de 1909.)

j NüM. 536.
S ÍVlelgar de Arriba.

Formado por la «Junta de su 
1 seno, el repartimiento de con- 
I sumos de este Ayuntamiento pa- 

ra el año actual, so halla expues
to al público por término de ocho 
días, á contar desde la fecha que 

j lleva el presente anuncio, duran- 
i te los cuales se podrán formular 
j en forma reglamentaria las re- 
; clamaciones que orean justas, pa- 
j sado el plazo no será atendida 
j ninguna.
1 Melgar de Arriba 26 de Febre-
1 ro de 1909.—El Alcaide, Melitón 
j Redondo.

Juzg'ados de primera instancia 
é instrucción.

í

5

Núm. 531.
TORDESILLAS.

CÉDULA DE XOTIPIOACION.

El Sr. Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, 
en el incidente de pobreza pro
movido por D. Francisco Rodrí
guez Alonso, vecino de Vallado- 
lid, para entablar juicio ordinario 
de mayor cuantía contra los he
rederos de D, Ildefonso Ferrín, 
vecino que fuó de esta villa, so
bre reinvidicacion de un majuelo 
en este término al pago del Perú, 
que se sigue en este d uzgado, cu 
ya representación correspondió 
entorno al Procurador D. Gabriel 
Diaz Villanueva, en providencia 
de hoy y en virtud de escrito 
presentado por dicho Procurador, 
excusándose de la representación 
referida por unirle lazos de ínti
ma amistad con los demandados 
D. Pedro y D. Mariano Ferrin 
Matías, ambos abogados, no sola
mente de amistad y relación en 
el orden profesional sino en el 
particular, ha acordado ponerlo 
en conocimiento dei interesado 
D. Francisco Rodríguez Alonso, 
á la vez que la renuncia hecha 
por expresado Procurador adscrito 
á este .Juzgado, del cargo que co
mo tal desempeñaba, notificando 
dicho proveídoie al citado intere
sado en estrados, fijando un ejem
plar en la tablilla de anuncios de 
este Juzgado, ó insertando en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, otro ejemplar de esta cédula.

Y para que tenga lugar la no- 
tificaeian acordada, expido la pre
sente que firmo en Tordesillas á 
primero de Marzo de mil nove
cientos nueve. — El Escribano, 
José Armesto.

? 1 cv A d«l Hoapioio ¡kro-moiAL
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